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Recurso de Reposición ante Super Intendencia del Medio Ambiente rol d-040-201 9
Resolución Exenta 216
Valparaíso 1 3 de febrero de 201 9

Cecilia Gutiérrez Durán, rut: l0.826.188-9, representante legal de Sociedad de
Inversiones Turísticas Limitada, rut 77.874.060-5 cuyo nombre de fantasía del local
explotado es Quinta Roma o Restaurante de Turismo Roma, ubicado en Playa Ancha 837
Valparaíso.

El Roma es un local que funciona desde 1 930, es de las únicas quintas de recreo que van
quedando ya que ahora se llenó de edificios. La propiedad es y era una quinta de arboles
unéádí'fféFi@i% tiñiüéM oiy
nunca había tenido problemas de ruido. Las patentes con las que cuento son
RESTAURANTE y CERVEZA nunca hemos sido discoteque ni nada por el estilo.
Cuando sucedió el hecho del reclamo fue excepcional porque me pidieron el espacio
músicos de Valparaíso para hacer el ROMODROMO, como equivalente al ROCKodromo que
se realiza todos los años en diferentes lugares de la ciudad. En dicha ocasión les facilite el
espacio sin costo. Ellos cobraron una entrada con la que sustentaron el evento en una
tarde de verano delaño 2016.

1. La infracción se basa en los antecedentes que yo proporcione, nunca había tenido
problemas de ruido y contrate la empresa para medir que jamas me alertó ni me
informó sobre las normativas vigentes dejándome en la ignorancia.
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3

El programa de cumplimiento no se los hice llegar porque estime que era suficiente
eliminar dos parlantes de el patio y elevar el muro lateral del vecino del fondo.
Las resoluciones no siempre llegan porque este negocio está ubicado en un cerro y
el cartero a veces entrega y otras no, o llegan meses después donde ya no hay
nada que hacer.

4 Las patentes son de Restaurante y Cervezas



5. Es una infracción Leve hecho acto u omisión que contraviene cualquier precepto o
medida obligatoria. Nosotros creíamos estábamos acorde a la norma y nunca
hemos tenido antes una infracción por este motivo.

6. En cuanto a la intención, jamas fue una intención dolosa de infringir la norma por
parte de la empresa.

7. El beneficio económico cero, porque esos eventos son de beneficencia y puede
cualquier persona de carreras de la universidad solicitar el espacio. Se usa así desde
siempre y lo que dio motivo a la denuncia fue un evento ocasional.

8 El escenario de cumplimiento que ustedes me piden se basa en que poseo patente
de Discoteque pero este local se cierra como máximo a las 23:00 horas y todo lo
que ustedes señalan no tiene nada que ver a como funciona a diario este local a lo
mas en el salón grande instale un proyector para que vean los partidos de futbol.
Luego de esta notificación de la SMA decidi parar la música a las 22:00 horas y
retire los parlantes del patio.

ACOMPANA DOCUMENTOS

Solicito a usted tenga por acompañada a esta presentación la información técnica que
acredita lo informado en los principal de este escrito, de acuerdo al siguiente detalle:
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Patentes Municipales pagadas a Municipalidad de Valparaíso con fecha enero 201 0.
Fotos de la propiedad que dan cuenta del gran espacio que ocupamos y los monitores

que ocupamos tv en el ingreso, dos parlantes en el pasillo.
Carpeta tributaria año 2019, formulario 29 año 2016 declaración mensual y de
impuestos.
Plano dela propiedad
Anexos del diario el mercurio de Valparaíso

Ante los factores de incremento de la multa les puedo decir que

Falta de Cooperación porque no llegan las cartas en donde me la solicitan mas
información, no hay nada que esconder y sabiendo que esto me ayuda de ninguna
manera me iba a negar a presentarles antecedentes y no respondí requerimiento por
lo mismo de fecha 27 de diciembre 201 9 como ustedes lo indican.

Cooperación eficaz siempre disponible pero no he podido dar respuesta oportuna,
integra y útil a los requerimientos y solicitudes formulados por SMA en los términos
que me solicitaron por ignorancia. Les presente un escrito el 22 de junio del 201 6 en
oficina de partes acompañando medición y evaluación según DS No. 38/1 1 elaborado
por la empresa ABl-Ingenieria Acústica Limitada con este informe ustedes me
sancionan.



Irreprochable conducta anterior por mas de 20 años explotando este restaurante
jamas he tenido reclamos.

En cuando a mi capacidad económica le puedo decir que patentes e impuestos
siempre he pagado al día, aunque es una empresa familiar hemos Ido disminuyendo
los contratos de trabajadores porque las ventas han bajado el local es demasiado
grande y cuesta mantenerlo. Hoy esta en venta el Inmueble y con mucho dolor creo
será la solución pero somos patrimonio Intangible de Valparaíso y hemos sido también
declarado Lugar Valioso y cuesta deshacerse porque este negocio es mi vida. Una
multa de 1 7 UTA la única manera seria endeudarse y así como están las ventas difícil
un banco nos de un crédito a no ser que tengamos que hipotecar la propiedad.

Hoy estoy trabajando solo yo la propietaria mas un empleado que es contratado (de
vacaciones). Entenderán que es mas difícil la situación después del estallido social
nosotros nuestros cliente un 90 por ciento universitario y el año pasado desde
agosto en paro.

Le ruego a usted considere como contestado el
procedimiento sancionatorio y evalué los antecedentes aportados para que reevalúe la
multa de 1 7 UTA que nos deja en total menoscabo y nos hace imposible seguir.

Ante los hechos expuestos y los documentos apartados espero tener buena acogida
Les saluda atentamente
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